
jan lo6 interesados, de 142,85 kilogramos de la referida materia 
prima

De dicha cantidad se consideran subproductos aprovechables 
el 30 por 100 que adeudarán por la P. £. 73.03.03.1,

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de erportación y por oada producto exportado, 
el porcentaje en peso de la primara materia realmente conte
nida, determinante del beneficio, a f;n de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1.5 de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 24 de febrero de 1976, 
se autoriza la cesión del beneficio fiscal en el sistema de repo
sición a favor de la Empresa «Thor Ibérica, S. A.», domiciliada 
en Barcelona, paseo de Grada, 83.

A estos efectos el cesionario será el sujeto pasivo del Im
puesto General sobre Transmisiones Patrilhon. ales y Actos Ju
rídicos Documentados, regulados por la Ley 32/1980, ai tipo 
impositivo previsto en el artículo 7.°

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su oaducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con 1 os que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
él sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y eir el punto 6.° de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de ¡a correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes oasil'.as, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que 
se ie otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como ios productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—Ep el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 13 de abril de 1980 hasta la a'udida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que so hayan hecho constar en la licencia de exportación y 
en a restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta 
dones los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

'Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín 'Oficial del Estado» núme
ro 165) .

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

P^den del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1970 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1981.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), él Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.
limo. -Sr. Director general de Exportación.

13958 ORDEN de 16 de mayo de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «Sinor Corradini Navarra, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo, para la importación de diversos 
productos químicos y la exportación de sistemas 
de poliuretano.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Sinor Conradini Navarra, 
Sociedad Anónima», solicitando ei régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de diversos productos 
químicos y la exportación de sistemas de poliuretano,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

. Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Sinor Corradini Navarra, S. A.», con 
domicilio en avenida del Castellar, Ribaforada (Navarra) y 
N. I. F. A-31004488.

Segundo.—Las mercancías de, importación serán las siguien
tes:

1. Adipato de polietilengliool, P. E. 39.01.54.3.
2. Papi (polimetilen-polifenil-isocianato), P. E. 38.19.99.9.
3. Poliésteres trifuncionales (trioles), P. E. 39.01.94.1.
4. Poliéster a base de sorbitol (hexafuncionales), posición 

estadística 39.01.94.1.
5. Triflúor-cloro metano, P. E. 29.02.70.9.
6. Toluen-diisocianato, P. E. 29.30.00.1.
Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:
Sistemas de poliuretano, P. E. 39.01.71 de los siguientes tipos:
I. Microcelular para calzado (Urecor 4009 y 4099).
II. Para espuma flexible (Urecor 2037).
III. Rígido de baja densidad (Urecor 1221).
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada ipo kilogramos que se exporten de cada uno de los 

productos de exportación reseñados, se podrán importar con 
franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de admisión tem
poral, o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se acoja el interesado, las cantidades de mercan
cías de importación que respectivamente se señalan:

— Del producto I.:
57.10 kilogramos de mercancía 1 (coeficiente número 1-0,5559).
— Del producto II :
14,14 kilogramos de mercancía 2 (coeficiente número 1-0,138).
62,87 kilogramos de mercancía 3 (coeficiente número 1-0,616).
17,99 kilogramos de mercancía 6 (coeficiente número 1-0,1703).
— Del producto III.:
48,59 kilogramos de mercancía 2 (coeficiente número 1-0,476).
33,50 kilogramos de mercancía 4 (coeficiente número 1-0,328).
14.10 kilogramos de mercancía 5 (coeficiente número 1-0,138).
Como porcentaje de pérdidas: No existen subproductos apro

vechables, las mermgs que están incluidas se estiman, para 
todas la3 mercancías en un 2 por 100 (coeficiente número 2, 
1,020 para todas las mercancías).

_ Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás- países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera, del área aduanera, también se beneficiarán del



régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
©1 sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos. 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo casó, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación .
' Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 25 de febrero de 1980, hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas' exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín. Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. .para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1981.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría..

limo. Sr. Director general de Exportación.

13959 ORDEN de 16 de mayo de 1981 por la que se 
autoriza a las firmas «Araño y Cía. S. A.» y «Artex
til, S. A.», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de lana y fibras 
sintéticas y la exportación de hilados y tejidos 
de dichas materias.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por las Empresas «Araño y Cía., S. A.» y 
«Artextil, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de lana y fibras sintéticas y 
las exportaciones de hilados y tejidos de lana, de lana y dichas 
fibras sintéticas y de lana, fibras sintéticas y otras fibras, natu
rales artificiales y/o sintéticas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo par® la importación de lana sucia, base lavado

o peinado en seco (PP. EE. 53.01.01 y 53.01.02), lana lavada 
(P. E. 53.01.11), o lana peinada (PP. EE. 53.05.01 y 53.05.02) y 
fibras sintéticas, acrílicas o de poliéster, peinadas y/o teñidas 
(PP EE. 56.04.02 y 58.04.03), en floca (PP. EE. 56.01 02 v 
56.01.03), en cable (PP. EE. 56.02.02 y 56.02,03) y la exportación 
de hilados y tejidos de lana, de lana y dichas fibras sintéticas 
y de lana, fibras sintéticas y otras fibras, naturales, artificiales 
y/o sintéticas (PP. EE. las de las partidas arancelarias 53.06- 
53.07-53.10-53.11-56.06-56.07), a las firmas «Araño y Cía., Socie
dad Anónima», con domicilio en plaza Urquinaona. 8-16 A, Bar 
celona y N. I. F. A-08006292 y «Artextil, S. A.*, con domicilie 
en Fábrica, Quevedo, 1, Sabadell (Barcelona) y N. I. F. A 
28-011203.

Segundo.—Las cantidades y calidades de lana a datar en la 
cuenta de admisión temporal, o a importar con franquicia aran 
celaría, o a devolver los derechos arancelarios, qua se hubieran 
abonado, según el sistema a que se acoja el interesado, se 
determinarán de acuerdo con el articulo 8.° del Decreto proto 
tipo 972/1964, de 9 de abril.

La determinación de las fibras sintéticas, acrílicas y de po
liéster a datar, reponer o devolver, se efectuará de acuerdo con 
lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de hilados de fibras sintéticas, 
contenidos en las manufacturas exportadas:

— 104 kilogramos de dichas fibras en peinadas y teñidas, o
— 105 kilogramos de dichas fibras en peinadas, o
— 110 kilogramos de dichas fibras en floca o en cable.

b) La cuantía de los hilados de fibras sintéticas utilizados 
en la fabricación de los tejidos será la que figure en los escan
dallos previamente aprobados, en su caso, por la Oficina Textil 
del Ministerio de Economía y Comercio.

El beneficiario queda obligado a declarar la naturaleza exac 
ta de las fibras a importar, así como sus características prin 
cipales (calidad, título, etc.).

Igualmente ha de declarar en la documentación de exporta
ción y por cada producto a exportar el porcentaje en peso 
y la exacta clase y características de la primera materia auto
rizada, determinante del beneficio que contiene realmente.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será el previsto en el 
mencionado Decreto 972/1664.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Cuarto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 9 de 
octubre de 1980, hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que-.

1. Se haya hecho constar en las licencias de exportación 
y demás documentación necesaria para el despacho aduanero, 
que las exportaciones Se acogen al régimen otorgado por la 
presente Orden.

2. Se haya hecho constar igualmente, las características 
de los artículos exportados, de tal modo que puedan determinar
se las cantidades correspondientes a la reposición.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el apar
tado anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinto.—Los países de origen de la mercancía a importar, 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales, o en los casos en que la moneda de pago 
de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección General 
de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exportaciones 
a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Sexto.—Se aplicarán a esta autorización las normas estable
cidas en el Decreto 872/1964, de 9 de abril, y, en su defecto, 
las normas generales del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo contenidas en el Decreto 1492/1975, de 20 de 
junio de 1975.

Séptimo—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas, 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.


